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Asunto: Su comunicación del 6 de agosto de 2014
Radicado CREG E-201 4-0077 52

Respetado doctor Olarte:

Hemos recibido su comunicación de la referencia, en la que nos solicita concepto
sobre la aplicación del artículo 19 de la Resolución CREG 038 de 2014, señalando
los inconvenientes por la corriente térmica y exactitud asociada a la medición de los
transformadores de coniente.

Adicionalmente, nos dice lo siguiente:

Es de tener en cuenta que un nivel de cortocircuito alto, con la intensidad nominal baja
exige la implementación de transformadores no estandarizados y de fabricación
especial, puesfo que el bajo número de amperuuelta debe ser compensado por el
aumento del volumen del núcleo. Esfa restricción conlleva dificultades para
adquisición, reposición y normalización de equipos e implica una operación ineficiente.

Respecto de su consulta, destacamos en primer lugar que la Resolución CREG 097
de 2008 en su artículo 1 define.

Activos de Conexión a un SfR o a un SDt. Son /os bienes gue se requieren para
que un Operador de Red se conecte físicamente a un Srsfema de Transmisión
Regional o a un Sisfema de Distribución Local de otro OR. También son Activos de
Conexión los utilizados exclusivamente por un usuario final para conectarse a los
Niveles de Tensión 4. 3. 2 o 1. Un usuario está conectado al nivel de tensión en el que
está instalado su equipo de medida ind¡vidual.

Activos del Nivel de Tensión 1. Son los conformados por las redes de transporte
que operan a fensrbnes menores de 1 kV y los transformadores con voltaie
secundario menor a 1 kV que las alimentan, incluyendo las protecciones y equipos de
maniobra asocradog sin incluir los que hacen parte de instalaciones internas. Esfos
activos son considerados activos de uso. (Destacamos)
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La misma resolución establece en el artículo 2 los siguientes literales:

g) Los usuarbs que sean prop¡etarios de Activos del Nivel de Tensión 1, o que
peftenezcan a una propiedad horizontal propietaria de dichos activos, pagarán cargos
de esfe nivel de tensión, descontando la pafte del cargo que conesponda a la
inversión.

k) El comercializador cobrará al Usuario /os Cargos por Uso del Nivel de Tensión
donde se encuentre conectado directa o indirectamente su sistema de medición.
(Destacamos)

Por otro lado, la Resolución CREG 038 de2O14 establece las siguientes definiciones:

Frontera comercial: Conesponde al punto d
conexión entre aqentes o entre aqentes v usuarios conectados a las redes del
Sistema de Transmisión Nacional o a los Sistemas de Transmisión Reaional o a los
Sistemas de Distribución Local o entre diferentes niveles de tensión de un mismo OR.
Cada agente en elslsfema puede tener una o más fronteras comerciales.

Punto de conexión.' Es el punto de conexión eléctrico en el cual los activos de
conexión de un usuario o de un generador se conectan al STN. a un STR o a un SDL:
el punto de conexión eléctrico entre /os sr.sfemas de dos (2) Operadores de Red; el
punto de conexión entre niveles de tensión de un mismo OR; o el punto de conexión
entre e/ sr.sfema de un OR y e/ SIN con el propósito de transferir energía eléctrica.
(Destacamos)

Así mismo, el artículo 19 de la citada resolución señala:

Artículo 19. Ubicación de las fronteras comerciales. El punto de medición
debe coincidir con el punto de conexión. En el caso de que la conexión se realice a
través de un transformador, el punto de medición debe ubicarse en el lado de alta
tensión del transformador... (Destacamos)

En este contexto entendemos que en la Resolución CREG 097 de 2008, cuando los
activos son usados exclusivamente por un usuario son considerados como activos de
conexión, sin embargo, como excepción, dicha norma también establece para el caso
de los activos de nivel de tensión 1, la condición de que estos sean considerados
como de uso. Adicionalmente, señala la norma que al usuario se le considera del
nivel de tensión en donde se encuentre localizado su sistema de medida y en
consecuencia le serán aplicados los cargos por uso correspondientes.

Por otro lado, el código de medida establece que el sistema de medición debe
ubicarse en el punto de conexión, entendido éste como el punto en donde los activos
de conexión de un usuario se conectan a ta red de uso1. En concordancia con esto, el
artícufo 19 señala que cuando la conexión se realiza a través de un transformador, el
sistema de medida debe ubicarse en lado de alta tensión.

. 
STN, STR o SDL
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Lo dispuesto en el artículo 19 debe aplicarse en el caso de los activos de nivel de
tensión 1, teniendo en cuenta lo ya mencionado sobre su condición general de ser
activos de uso, por lo que en el caso de un transformador con tensión en el
secundario menor a 1 kV, encontramos que se pueden presentar dos situaciones:

- En la primera el usuario se conecta en el secundario del transformador, que
conforme a lo dicho se entenderá hace parte de los activos de uso, por lo que
en dicho sitio el usuario puede ubicar su sistema de medición y en
consecuencia se le cobrarán los cargos de nivel de tensión 1.

- En la segunda, el sistema de medición es ubicado en el devanado de alta
tensión del transformador y por tanto, el usuario es considerado conectado en
este nivel de tensión, se le cobran los cargos correspondientes y es
responsable por los activos de conexión.

En los términos anteriores y de acuerdo con el alcance establecido en el artículo 28
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
damos por atendida su solicitud.

Cordialmente.

CARL
Director
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